
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2018 
ACTOR: ESTADO DE JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE. DE. CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de Méxi·co, a cinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siQuiente: , ..... , .. , .. · 

Cdnstahcias' Registro 
Escrito de Jorge Aristóteles 'Sandoval' Díaz, 'quien se ostenta como 24638 
Gobernador del Estado de Jalisco. ~4 

Anexos: 
• 1 

., .. / 
; '1 

. \ ' ) ' .)l • ~ ' 

1. Copia simple del Periódico Oficial del Estado de ~alisco de dieciséis 
de· .febrero· de. dos' mil: trece; ··."en 'el ,)qúe se 1 publicó el Acuerdo 
Legislativo 80-LX-13, por el. que s~ hace del conocimiento la 

• , . ' ' •. :"\ ·, .. • /, ), !'. ,, ~ i: ,, '\'/: ' ·, 1 ~ . ' 

elecc1on de Jorge Anstoteles·Sandoval D1az~ como Gobern~del 

Estado. . ! . . . ~ ., 
2. Ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Nayarit de veinte de 

abril de dos mil dieciocho, en el qu·e· s. e· publicó el De~c to por el que 

d
se rNefpr~t~· el artículq. 16 ~.e !ª' Le:y d~ ~ivisión Terr' ~del Estado . 

e ayan. · 

3. '·Copia simple del Diario 'Ofici.al. de ·la, Federación de'.· veintidós.: de 
junio de mil nqvecientos sesenta y.tr:s. · ~ ·' 

4. Impresión de· la pubiicació'n en .el Diario Ofici~la Federación de 
\/eihfe de agosto de mil:noveciehtos ochentaiy·cuatro. 

5. Impresión de un .boletín informat,iv9, &'bia... página 'de internet del 
Congre~m:de Nayarit, de cuatro de jun~os mil diecioho. 

Documentales 'recibidas el día,.~ de ;.ª~ er, e'9 la : ·Oficina de Certificación Judiciál y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. l!:!{;Jey¡) , , . 

Ciudad de México, a cirico dejunio de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de dem~dcn y ~nexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente .relativo a la co~versia constitucional que hace valer Jorge 

Aristóteles Sandoval ~, quien se ostenta como Gobernador del Estado de 

Jalisco, contra el Estad~~ Nayarit y sus po~eres Ejecutivo y Legislativo, ,·~n la 

que impugna lo siguiente: 

"1) Del (sic) EL ESTADO:·LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT reclamo la 
invalidez del Decreto de fecha 17 de abril del presente año que reforma el 
artículo 16 de Ja Ley de División Territorial del Estado de Nayarit mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial de dicha Entidad Federativa, el día 
20 de Abril de 2018, en la Sección Quinta del Tomo CCll, Número 079 y 
Tiraje 030. 

2) Del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, reclamo su intervención en la promulgación del Decreto de fecha 
17 de abril del presente año que reforma el artículo 16 de la Ley de División 
Territorial del estado de Nayarit, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nayarit, el día 20 de Abril de 2018, en la Sección 
Quinta del Tomo CGll, Número 079 y Tiraje 030. 
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3) Del Congr~so del Estado ~ib~e y Soberano de Néryarit, reclamo la · 
aprobación de/' Decreto de fecha 1\7 de abril del presente año que reforma 
el artículo .16 de la Ley de División[ Territorial del estado efe Nayarit, mismo 
que fue publicado en el Perióclicd C(ficial del Estado de Nayarit, el día 20 de 
Abril de 2018,:en la Sección Quinta del Tomo CCll, Núme·ro 079 y Tiraje 
roa · · i : 

4) De todas las anteriores re<jta~o la inminente ejecución de actos de 
autoridad sobre el territorio del E~t~do Libre y Soberano d1~ ~falisco.". 

1 

Con fundamento en los art1ic~los 241 de la Ley !Reglamentaria de lats 
1 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 ~e la Constitución PoUtica de los Estados 
1 1 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo IP~imero2 , del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la N~dión, túrnese este e>(pedh~nte ********** 
, para que[ iQstruya el procedimi1ento correspondiiente, 

' 1 ' 

de acuerdo con el registro que al btecto se lleva en la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribuna1. l 1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el ~inistro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente del la Sup1rema Corte/ d~ Justicia de la Na1ci6n, quien actúa con 

Leticia Guzmt· n ·fáña , Secretarir pe la Sección de T ámite de Controve·rsias 

ConslitucioniJ s y de Ac iones ~el lnconslituciona 1da~ d la Subse~taria 
General de,1 1l:Jerdos de es e Al o rlbunal, que da f . y' > 

/ i ,.-- • ~' 
).>.,~ • 

/ I ' 
I ' 

/ / 

1 1 

R~S/DLRG 1 

1 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del ~rtjculo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni1dos 
Mexicanos. · · J · 
Artículo 24. Recibida, la demanda, el Presidente dfe 1p Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, seglln el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de¡que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de 1á Suprema Corte de Ju fü:ia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de 1cl sluprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto d~ la Subsecretaría Genf1ercll, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de preser¡tació~ de cada tipo de expe iehtes que se encuentren en condiciones de ser enviados a Lilna 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolució cbmo para instruir el procedimiento ( ... ). 
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